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1A.

ACUERDO DE DECLARATORIA

ZONA DE PROTECCION FORESTAL

CONSIDERANDO: Que las comunidades de Descombros, 

El Prado, Aldea Nueva, Buenos Aires se abastece de la 

microcuenca Fuente Viva de Piedras Negras, por lo que 

necesita protegerse y conservarse a perpetuidad. 

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 

Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 

Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 

y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 

declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 

que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 

y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 

como área protegida no prejuzga ninguna condición de 

dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 

de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 

a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 

necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 

motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 

Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
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121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 

y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 

No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 

120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 

de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 

denominada MICROCUENCA FUENTE VIVA DE 

PIEDRAS NEGRAS, ubicada en el sitio Descombros, 

municipio Sonaguera, departamento de Colón, con un 

área de 54.5109 hectáreas, con coordenadas de referencia 

X: 569717 Y: 1732205.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 

que pueda causar degradación en el área de recarga de la 

microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Sonaguera 

la Juntas Administradoras de Agua de las comunidades 

beneficiadas velarán por la conservación y protección a 

perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 

a las recomendaciones que en forma inmediata serán 

establecidas por la Oficina Regional de Atlántida.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 

Corporación Municipal de Sonaguera, departamento de 

Colón, para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 

fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 

Y PUBLÍQUESE. -

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 25 días 

del mes de octubre, 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 

Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez

Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-022-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 
FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 
(ICF): 

CONSIDERANDO: Que las comunidades de Altos de la 
Arada, se abastecen de agua de la microcuenca Altos de 
la Arada, por lo que necesita protegerse y conservarse a 
perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Altos de la Arada, ubicada en el sitio: El Amate 
municipio de Caridad, departamento de Valle; con un área de 
0.5846 hectáreas, con coordenadas de referencia represa X: 
426 000 Y:1 529 134.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Caridad, 
propietario privado que suministra agua de la comunidad 
beneficiada velarán por la conservación y protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Pacífico.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Caridad. para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 09 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-025-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA

ZONA DE PROTECCION FORESTAL

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: El Cedrito, se 

abastecen de agua de la microcuenca Peña Blanca, por lo que 

necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 

Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 

Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 

y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 

declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 

que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 

y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 

como área protegida no prejuzga ninguna condición de 

dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 

de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 

a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 

necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 

motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 

Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 

121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 

y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 

No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Peña Blanca, ubicada en el sitio: Cerro La 
Crucitas, municipio de Santiago de Puringla, departamento 
de La Paz; con un área de 6.8890 hectáreas, con coordenadas 
de referencia represa X: 407 882 Y: 1 591 763.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Santiago de 
Puringla, Juntas Administradoras de Agua de la comunidad 
beneficiada velarán por la conservación del área a declarar 
protección a perpetuidad de los recursos de la microcuenca y 
sujetándose a las recomendaciones que en forma inmediata 
serán establecidas por la Oficina Regional de Comayagua.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de: Santiago de Puringla. para su 
cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 31 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-026-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: El Lagarto, se 
abastece de agua de la microcuenca El Lagarto, por lo que 
necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como 
Zona de Protección Forestal, el área de abastecimiento de 
agua, denominada Microcuenca El Lagarto, ubicada 
en el sitio: El Lagarto, municipio de Dulce Nombre de 
Culmí, departamento de Olancho; con un área de 31.4674 
hectáreas, con coordenadas de referencia X: 675 558 Y: 
1 666 413.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Dulce Nombre 
de Culmí y la Junta Administradora de Agua de la comunidad 
beneficiada velarán por la conservación del área a declarar 
protección a perpetuidad de los recursos de la microcuenca y 
sujetándose a las recomendaciones que en forma inmediata 
serán establecidas por la Oficina Regional de Biosfera del 
Río Plátano.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Dulce Nombre de Culmí, 
departamento de Olancho para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 03 días 
del mes de noviembre, del año 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-027-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: París de Lean, se 
abastecen de agua de la microcuenca Vieja París de Lean, 
por lo que necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Vieja París de Lean, ubicada en el sitio: París de 
Lean municipio de Esparta, departamento de Atlántida; con 
un área de 2.7903 hectáreas, con coordenadas de referencia 
represa X: 469914 Y:1737662.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Esparta, Junta 
Administradora de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Atlántida.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de:  Esparta, para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 07 días 
del mes de noviembre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-028-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: Betania, se 
abastecen de agua de la microcuenca El Tigre, por lo que 
necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada El Tigre, ubicada en el sitio: Betania, municipio 
de La Masica, departamento de Atlántida; con un área de 
63.2275 hectáreas, con coordenadas de referencia represa X: 
482 166 Y:1 709 343.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de La Masica, 
Juntas Administradoras de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Atlántida.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de: La Masica. para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 19 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-029-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO  
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que las comunidades de: El Naranjal, 
Las Ánimas y La Lima, se abastecen de agua de la microcuenca 
Las Cuevas, por lo que necesita protegerse y conservarse a 
perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Las Cuevas, ubicada en el sitio: Las Cuevas 
municipio de Concordia, departamento de Olancho; con un 
área de 47.7003 hectáreas, con coordenadas de referencia 
represa X: 527 731 Y:1 617 298.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Concordia y 
Las Juntas Administradoras de Agua de las comunidades 
beneficiadas velarán por la conservación del área a declarar 
protección a perpetuidad de los recursos de la microcuenca y 
sujetándose a las recomendaciones que en forma inmediata 
serán establecidas por la Oficina Regional de Olancho.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Concordia para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 25 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-030-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO  
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que las comunidades de: Santa Cruz, 
La Laguna, Yorito, La Sabana de San Pedro, Las Lomitas, La 
Trinidad y El Destino, se abastecen de agua de la microcuenca 
Río Tunca, por lo que necesita protegerse y conservarse a 
perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 

y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Río Tunca, ubicada en el sitio: Río Tunca/Santa 
Cruz, municipio de Yorito departamento de Yoro; con un área 
de 18.99155 hectáreas, con coordenadas de referencia represa 
X: 466 089 Y:1 667 987.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Yorito, Juntas 
Administradoras de Agua de las comunidades beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Yoro.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de: Yorito para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 26 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-032-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO  
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: San José de 
Planes, se abastecen de agua de la microcuenca Las Gemelas, 
por lo que necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Las Gemelas, ubicada en el sitio: Las Gemelas 
municipio de Jocón, departamento de Yoro; con un área de 
16.62885 hectáreas, con coordenadas de referencia represa 
X: 510288 Y:1 695423.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Jocón, 
departamento de Yoro, Juntas Administradoras de Agua de 
la comunidad beneficiada velarán por la conservación del 
área a declarar protección a perpetuidad de los recursos de 
la microcuenca y sujetándose a las recomendaciones que en 
forma inmediata serán establecidas por la Oficina Regional 
de Yoro.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a La 
Corporación Municipal de Jocón, departamento de Yoro para 
su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 31 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-033-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO  
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: San José de 
Planes, se abastecen de agua de la microcuenca París de Lean, 
por lo que necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 

No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Microcuenca París de Lean, ubicada en el 
sitio: París de Lean, municipio de Esparta, departamento de 
Atlántida; con un área de 25.8815 hectáreas, con coordenadas 
de referencia represa X: 470563 Y:1736769.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Esparta, Juntas 
Administradoras de Agua de las comunidades beneficiadas 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Atlántida.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de:  Esparta para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 07 días 
del mes de noviembre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-034-2023

 ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

 
CONSIDERANDO: Que la comunidad de: Las Lajitas, se 
abastece de agua de la microcuenca Ojo de Agua, por lo que 
necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 

No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Microcuenca Ojo de Agua, ubicada en el sitio:  
Ojo de Agua, municipio de Yorito, departamento de Yoro; con 
un área de 12.56352 hectáreas, con coordenadas de referencia 
represa X: 469540 Y:1664310.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Yorito, Juntas 
Administradoras de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Yoro.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de: Yorito para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 27 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-035-2023

 ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que las comunidades de: La Colonia, 
Los Plancitos, La Cruz, Majastre y Buena Vista, se abastecen 
de agua de la microcuenca Carlos Castro, por lo que necesita 
protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 

No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Carlos Casto, ubicada en el sitio: Montaña 
de Almendares, comunidad La Colonia, municipio de 
Campamento, departamento de Olancho; con un área de 
8.7730 hectáreas, con coordenadas de referencia represa X: 
536 878 Y:1592 103. 

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Campamento 
y Las Juntas Administradoras de Agua de las comunidades 
beneficiadas velarán por la conservación del área a declarar 
protección a perpetuidad de los recursos de la mícrocuenca y 
sujetándose a las recomendaciones que en forma inmediata 
serán establecidas por la Oficina Regional de Olancho.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a 
la Corporación Municipal de Campamento para su 
cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta y de la página web institucional del ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 03 días 
del mes de noviembre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-036-2023

 ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que las comunidades de: San Pedro, 
Ojo de Agua, La Puerta, Las Guamas, Las Lajitas, Las 
Quebradas, Río Chiquito, Quebrada Arriba y Plan de Conejo, 
se abastecen de agua de la microcuenca La Ruda, por lo que 
necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO:

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre 2Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de la Ley Forestal, como 
Zona de Protección Forestal, el área de abastecimiento de 
agua, denominada La Ruda, ubicada en el sitio: La Ruda, 
municipio de Yocón, departamento de Olancho; con un área 
de 55.8979 hectáreas, con coordenadas de referencia represa 
X:512 545 Y:1652 866.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Yocón y Las 
Juntas Administradoras de Agua de las comunidades 
beneficiadas velarán por La conservación del área a declarar 
protección a perpetuidad de los recursos de la microcuenca y 
sujetándose a las recomendaciones que en forma inmediata 
serán establecidas por la Oficina Regional de Olancho.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Yocón para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta y de la página web institucional del ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 03 días 
del mes de noviembre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-037-2023

 ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCION FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: El Corozo, se 
abastecen de agua de la microcuenca  EL COROZO,  por lo 
que necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de Las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, La declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, Limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; y los artículos 
No. 118 y 119 de La Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120,121,122,123,124,125 de La Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada El Corozo, ubicada en el sitio: El Corozo, 
municipio de Jocón, departamento de Yoro; con un área de 
33.38309 hectáreas, con coordenadas de referencia represa 
X: 502744 Y:1685351.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de  Jocón, 
departamento de Yoro, Juntas Administradoras de Agua de 
la comunidad beneficiada velarán por la conservación del 
área a declarar protección a perpetuidad de los recursos de 
la microcuenca y sujetándose a las recomendaciones que en 
forma inmediata serán establecidas por la Oficina Regional 
de Comayagua.

CUARTO: El presente Acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Jocón, departamento de Yoro para 
su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en la 
fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta y de la página web institucional del ICF. CÚMPLASE 
Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 31 días 
del mes de octubre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-038-2023

 ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCIÓN FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: Las Lomitas, se 
abastecen de agua de la microcuenca Quebrada del Tigre, 
por lo que necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capitulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de Las facultades que La 
Ley te confiere y con fundamento en los artículos No. 120, 
121, 122, 123, 124, 125 del capítulo IV sobre “Conservación 
y Protección de Suelos y Aguas”, de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre Decreto 98-2007; y los artículos 

No. 118 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a Los artículos 
120,121,122,123,124,125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, eLárea de abastecimiento de agua, 
denominada Quebrada del Tigre, ubicada en el sitio: Las 
Lomitas, municipio de Mangulile, departamento de Olancho: 
con un área de 183.4600 hectáreas, con  coordenadas de 
referencia represa X: 511 958 Y: 1 662 366. 

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Mangulile y La 
Junta Administradora de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por La Oficina Regional de Olancho.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Mangulile para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta y de la página web institucional del ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendida en el municipio del Distrito Central, a los 03 días 
del mes de noviembre del año 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-039-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCIÓN FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: El Cedral, se 
abastecen de agua de la microcuenca  El Cedral,  por lo que 
necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que 
la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 
No. 120,121,122,123,124,125 del, capítulo IV sobre 
“Conservación y Protección de Suelos y Aguas” de la 
Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre Decreto 

98-2007; y los artículos No. 118 y 119 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120,121,122,123,124,125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada El Cedral, ubicada en el sitio: El Cedral, 
municipio de Masaguara, departamento de Intibucá; con 
un área de 6.2221 hectáreas, con coordenadas de referencia 
represa X: 408 590 Y:1 595 554. 

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Masaguara, 
Juntas Administradoras de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Comayagua.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de: Masaguara para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial la Gaceta y de la página web institucional del ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 16 días 
del mes de noviembre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-040-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCIÓN FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que las comunidades de: La Estancia 
y Monte Redondo, se abastecen de agua de la microcuenca 
El Sipe, por lo que necesita protegerse y conservarse a 
perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que 
la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 
No. 120,121,122,123,124,125 del capítulo IV sobre 
“Conservación y Protección de Suelos y Aguas” de la Ley 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre Decreto 

98-2007; y los artículos No. 118 y 119 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA 

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120,121,122,123,124,125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada El Sipe, ubicada en el sitio: El Sipe/La Estancia, 
municipio de Guata, departamento de Olancho, con un 
área de 282.2697 hectáreas, con coordenadas de referencia 
represa X: 569 512 Y:1 659 074.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Guata y La 
Junta Administradora de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Olancho.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Guata para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial la Gaceta y de la página web institucional del ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023       No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-043-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCIÓN FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que la comunidad de: La Mica, se 
abastece de agua de la microcuenca La Mica, por lo que 
necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que 
la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 
No. 120,121,122,123,124,125 del capítulo IV sobre 
“Conservación y Proteccíón de Suelos y Aguas” de la 
Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre Decreto 

98-2007; y los artículos No. 118 y 119 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120,121,122,123,124,125 de la Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada La Mica, ubicada en el sitio: La  Mica, 
municipio de Mangulile, departamento de Olancho; con un 
área de 82.8632 hectáreas, con coordenadas de referencia 
represa X: 517 259 Y: 1 668 337. 

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de Mangulile y La 
Junta Administradora de Agua de la comunidad beneficiada 
velarán por la conservación del área a declarar protección a 
perpetuidad de los recursos de la microcuenca y sujetándose 
a las recomendaciones que en forma inmediata serán 
establecidas por la Oficina Regional de Olancho.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de Mangulile para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigencia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial la Gaceta y de la página web institucional del ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendido en el municipio del Distrito Central, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE DICIEMBRE DEL 2023        No. 36,416

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

DE-DCHA-044-2023

ACUERDO DE DECLARATORIA
ZONA DE PROTECCIÓN FORESTAL

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que las comunidades de El Porvenir y 
EL Pino, se abastecen de agua de la microcuenca Río Corinto, 
por lo que necesita protegerse y conservarse a perpetuidad.

CONSIDERANDO: Que, según la Ley de Municipalidades, 
Decreto No 134-90, artículo 14, uno de los objetivos de las 
Municipalidades es el de “Proteger el ecosistema municipal 
y el medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, capítulo IV artículo 124, se 
declaran como Zonas de Protección Las Microcuencas 
que abastecen o podrían abastecer de agua a poblaciones 
y capítulo II artículo 64, la declaración de un área forestal 
como área protegida no prejuzga ninguna condición de 
dominio o posesión, pero sujeta a quienes tienen derechos 
de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o usufructo 
a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que 
motivan su declaración.

POR TANTO: 

Esta Dirección Ejecutiva con uso de las facultades que 
La Ley le confiere y con fundamento en los artículos 
No. 120,121,122,123,124,125 del capítulo IV sobre 
“Conservación y Protección de Suelos y Aguas” de la 
Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre Decreto 

98-2007; y los artículos No. 118 y 119 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Declarar oficialmente y con base a los artículos 
120, 121, 122, 123, 124, 125 de La Ley Forestal, como Zona 
de Protección Forestal, el área de abastecimiento de agua, 
denominada Microcuenca Río Corinto, ubicada en el sitio: 
EL Porvenir y La Comunidad de El Pino, departamento de 
Atlántida; con un área de 533.33 hectáreas, con coordenadas 
de referencia represa X: 510741 Y:1734391.

SEGUNDO: Queda prohibido realizar cualquier actividad 
que pueda causar degradación en el área de recarga de la 
microcuenca.

TERCERO: La Corporación Municipal de  El Porvenir, 
Juntas Administradoras de Agua de las comunidades 
beneficiadas velarán por la conservación del área a declarar 
protección a perpetuidad de los recursos de la microcuenca y 
sujetándose a las recomendaciones que en forma inmediata 
serán establecidas por la Oficina Regional de Atlántida.

CUARTO: El presente acuerdo será entregado a la 
Corporación Municipal de: El Porvenir para su cumplimiento.

QUINTO: Que el presente Acuerdo entra en vigéncia en 
la fecha de su emisión y deberá publicarse en el Diario 
Oficial la Gaceta y de La página web institucional del. ICF. 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Extendida en el municipio del Distrito Central, a los 07 días 
del mes de noviembre 2023.

Ing. Luis Edgardo Soliz Lobo 
Director Ejecutivo ICF

Abg. Dania María Ramírez
Secretaria General del ICF

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  22  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,416La Gaceta   

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS

CERTIFICACIÓN

La infrascrita Secretaria General de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del Acta 

de la Sesión No. 1770 celebrada en Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central el cinco de diciembre de dos mil 

veintitrés, con la asistencia de los Comisionados MARCIO 

GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA LUZ 

VALLADARES OCONNOR, Comisionada Propietaria; 

ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado 

Propietario; ANA GABRIELA AGUILAR PINEDA, 

Secretaria General; que dice: "... 4. Asuntos de la Gerencia 

de Estudios Económicos, Regulación, Competencia e 

Innovación Financiera:... literal a) ... RESOLUCIÓN 

GEE No.805/05-12-2023.- La Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros, CONSIDERANDO (1): Que el 14 de septiembre 

de 2023, la Abogada Karla Sarahi Matute Cerrato, en su 

condición de Apoderada Legal de BANCO DEL PAÍS, S.A., 

presentó escrito intitulado: "SE SOLICITA AUTORIZACION 

PARA LA REFORMA DEL PACTO SOCIAL DE BANCO 

DEL PAÍS, S.A., POR AUMENTO DE CAPITAL", 

solicitando autorización para efectuar aumento de capital de 

Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis Millones Ciento Treinta 

Sección “B”
Comisión Nacional de Bancos y Seguros

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

y Cinco Mil Cuarenta Lempiras (L4,156,135,040.00) con 

que cuenta en la actualidad, a Seis Mil Setecientos Cincuenta 

y Tres Millones Setecientos Diecinueve Mil Cuatrocientos 

Cuarenta Lempiras (L6,753,719,440.00), lo que equivale a 

un incremento de Dos Mil Quinientos Noventa y Siete 

Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 

Lempiras (L2,597,584,400.00), a realizarse mediante la 

capitalización de utilidades retenidas al 31 de diciembre de 

2022, incrementando el valor nominal de cada acción de 

Ciento Sesenta Lempiras (L160.00) a Doscientos Sesenta 

Lempiras (L260.00). Asimismo, derivado de dicho aumento, 

reformar las Cláusulas Quinta, Sexta y Séptima de la 

Escritura de Constitución y el Artículo 5 de sus Estatutos 

Sociales. CONSIDERANDO (2): Que la solicitud 

presentada por BANCO DEL PAÍS, S.A., se fundamenta en 

lo establecido en los Artículos 12 y 40 de la Ley del Sistema 

Financiero, que refieren que toda modificación de la Escritura 

Pública de Constitución y de los Estatutos Sociales de las 

instituciones sujetas a esa Ley, así como los aumentos o 

reducciones de capital, requieren la autorización de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Asimismo, se 

ajusta a lo establecido en Resolución SBO No. 115/17-02-

2023 de fecha 17 de febrero de 2023, mediante la cual este 

Ente Supervisor resolvió no objetar a BANCO DEL PAÍS, 

S.A., el proyecto de distribución de utilidades, que 
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comprende: a) Dividendos en efectivo de conformidad con 

lo aprobado en el Punto 3. Autorización proyecto de 

distribución de dividendos año 2022, del Acta número 398 

de la sesión de Junta Directiva Extraordinaria celebrada el 

17 de enero de 2023, por Quinientos Diecinueve Millones 

Quinientos Dieciséis Mil Ochocientos Ochenta Lempiras 

Exactos (L519,516,880.00 dividendo de L.20.00 por acción 

sobre 25,975,844 acciones) y b) Dividendos en acciones de 

conformidad con lo aprobado en el Punto 4. Propuesta para 

la capitalización de utilidades retenidas a someterse a la 

Asamblea de Accionistas, del Acta número 398 de la sesión 

de Junta Directiva Extraordinaria celebrada el 17 de enero de 

2023, por Dos Mil Quinientos Noventa y Siete Millones 

Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Lempiras 

Exactos (L2,597,584,400.00 dividendo de L100.00 por 

acción sobre 25,975,844 acciones). BANCO DEL PAÍS, 

S.A., para efectos de concretizar el señalado aumento de 

capital, presenta la solicitud de autorización para efectuar las 

reformas a la Escritura de Constitución Social y Estatutos 

Sociales. CONSIDERANDO (3): Que la solicitud de 

aumento de capital, así como la modificación de las Cláusulas 

QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA de la Escritura de Constitución 

Social y el Artículo 5 de los Estatutos Sociales de BANCO 

DEL PAÍS, S.A., fueron aprobados por la Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de 

marzo de 2023, según consta en el Acta No.37 protocolizada 

mediante Testimonio de Instrumento Público No.267 del 12 

de abril de 2023, autorizado ante los oficios del Notario Julio 

César Melara, inscrito con presentación 126432, Asiento No. 

159 y Matrícula 74907 del Registro Mercantil del Centro 

Asociado al Instituto de la Propiedad de San Pedro Sula, 

Cortés. CONSIDERANDO (4): Que el Dictamen Técnico 

SBOUA-ME- 10/10/2023 de fecha 17 de octubre de 2023, 

emitido por la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras, de acuerdo al análisis de las cifras, 

revisión de la documentación presentada relacionada a la 

reforma del Pacto Social y Estatutos de BANCO DEL PAÍS, 

S.A., concluye que es procedente no objetar la solicitud 

presentada que incluye reformas a la cláusulas QUINTA, 

SEXTA y SÉPTIMA de su Pacto Social y el Artículo 5 de sus 

Estatutos Sociales por aumento de capital pagado mediante 

la capitalización de utilidades retenidas, incrementando el 

valor nominal de cada acción de L160.00 a L260.00. Lo 

anterior debido también a que BANCO DEL PAÍS, S.A., 

subsanó la observación realizada mediante Memorando 

SBOUA-DT-49/2023 del del 5 de mayo de 2023, registró 

contablemente los aportes por capitalizar en utilidades no 

distribuidas de Dos Mil Quinientos Noventa y Siete Millones 

Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Lempiras 

Exactos (L2,597,584,400) y no tiene ajustes pendientes 

adicionales de constituir. CONSIDERANDO (5): Que el 

Dictamen Legal GLEAI-DL-782/2023 de fecha 20 de 

noviembre de 2023, emitido por la Gerencia Legal, concluye 

que es procedente que la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros autorice la solicitud de autorización de modificación 
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del Pacto Social por aumento de capital presentada por la 

Abogada Karla Sarahi Matute, Apoderada Legal de BANCO 

DEL PAÍS, S.A., de las Cláusulas QUINTA, SEXTA y 

SÉPTIMA de su Pacto Social y el Artículo 5 de sus Estatutos 

Sociales de conformidad con lo acordado en la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el 17 de enero de 2023, por aumento de capital pagado 

mediante la capitalización de utilidades retenidas. 

CONSIDERANDO (6): Que el Dictamen Técnico GEEEE-

DT-25-2023 de fecha 22 de noviembre de 2023, emitido por 

la Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, 

Competencia e Innovación Financiera, con base a la 

documentación que acompaña la solicitud de mérito, 

concluye y recomienda a la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros autorizar a BANCO DEL PAÍS, S.A., aumentar su 

capital social de Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis Millones 

Ciento Treinta y Cinco Mil Cuarenta Lempiras 

(L4,156,135,040.00) con que cuenta en la actualidad, a Seis 

Mil Setecientos Cincuenta y Tres Millones Setecientos 

Diecinueve Mil Cuatrocientos Cuarenta Lempiras 

(L6,753,719,440.00), lo que equivale a un incremento de 

Dos Mil Quinientos Noventa y Siete Millones Quinientos 

Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Lempiras 

(L2,597,584,400.00), a realizarse mediante la capitalización 

de utilidades retenidas al 31 de diciembre de 2022, 

incrementando el valor nominal de cada acción de Ciento 

Sesenta Lempiras (L160.00) a Doscientos Sesenta Lempiras 

(L260.00), así como las correspondientes reformas de las 

Cláusulas QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA de la Escritura de 

Constitución y el Artículo 5 de los Estatutos Sociales 

derivadas del señalado aumento de capital, mismas que se 

encuentran de conformidad con la Legislación vigente 

aplicable y conforme a derecho, en cumplimiento a lo 

acordado en el Acta No.37 de la Asamblea General Ordinaria 

y Extraordinaria de Accionistas de BANCO DEL PAÍS, S.A., 

celebrada el 27 de marzo de 2023. CONSIDERANDO (7): 

Que con fundamento en los Dictámenes emitidos por la 

Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, Competencia 

e Innovación Financiera, la Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras y la Gerencia Legal, es 

procedente que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

resuelva autorizar la solicitud de mérito a BANCO DEL 

PAÍS, S.A. POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 

8 y 13, numeral 15) de la Ley de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros; 12 y 40 de la Ley del Sistema Financiero; 

RESUELVE: 1. Autorizar a BANCO DEL PAÍS, S.A., 

aumentar su capital social de Cuatro Mil Ciento Cincuenta y 

Seis Millones Ciento Treinta y Cinco Mil Cuarenta Lempiras 

(L4,156,135,040.00) con que cuenta en la actualidad, a Seis 

Mil Setecientos Cincuenta y Tres Millones Setecientos 

Diecinueve Mil Cuatrocientos Cuarenta Lempiras 

(L6,753,719,440.00), lo que equivale a un incremento de 

Dos Mil Quinientos Noventa y Siete Millones Quinientos 

Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Lempiras 

(L2,597,584,400.00), a realizarse mediante la capitalización 

de utilidades retenidas al 31 de diciembre de 2022, 
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incrementando el valor nominal de cada acción de Ciento 

Sesenta Lempiras (L160.00) a Doscientos Sesenta Lempiras 

(L260.00), de conformidad con lo acordado en el Acta No.37 

de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas de BANCO DEL PAÍS, S.A., celebrada el 27 de 

marzo de 2023. Lo anterior, en virtud de los aspectos técnicos 

y legales señalados en los Considerandos (3), (4), (5) y (6) de 

la presente Resolución. 2. Autorizar a BANCO DEL PAÍS, 

S.A., reformar las Cláusulas QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA 

de la Escritura de Constitución Social y Artículo 5 de los 

Estatutos Sociales, en virtud del aumento de capital social, 

de conformidad con lo acordado en el Acta No.37 de la 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 

de BANCO DEL PAÍS, S.A., celebrada el 27 de marzo de 

2023; y de acuerdo al Proyecto de Reforma de Escritura de 

Constitución y Estatutos Sociales que se adjunta y forma 

parte de la presente Resolución. 3. Autorizar a la Secretaría 

General de la Comisión para que extienda certificación de la 

presente Resolución con el fin de que el Notario la copie 

íntegramente y sin modificaciones de ninguna clase en el 

Instrumento Público de Reformas, señalándose un plazo de 

quince (15) días hábiles para el otorgamiento de la Escritura 

Pública de Reformas; dicha certificación deberá publicarse 

en el Diario Oficial “La Gaceta” y en dos (2) de los diarios 

de circulación en el país, por cuenta de BANCO DEL PAÍS, 

S.A. Asimismo, la Institución Bancaria deberá inscribir el 

instrumento público de reformas en el Registro 

correspondiente. 4. BANCO DEL PAÍS, S.A. deberá remitir 

a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, copia 

autenticada de la nueva redacción de la Escritura de 

Constitución y de los Estatutos Sociales conteniendo las 

reformas aprobadas en la presente Resolución, una vez que 

las mismas hayan sido inscritas en el correspondiente 

Registro. 5. Notificar en legal y debida forma la presente 

Resolución a la Abogada Karla Sarahi Matute Cerrato, 

Apoderada Legal de BANCO DEL PAÍS, S.A., para los 

efectos legales correspondientes y comunicar el contenido 

de la misma a la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras. 6. La presente Resolución es de 

ejecución inmediata. ... Queda aprobado por unanimidad. ... 

F) MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente-, 

ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, 

Comisionado Propietario; ANA GABRIELA AGUILAR 

PINEDA, Secretaria General”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los seis días del mes de diciembre de dos mil veintitrés.

ANA GABRIELA AGUILAR PINEDA

Secretaria General

22 D. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

AVISOS DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL (CPN)

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación 

de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de Contratación del Estado y 106, 107, 158 y 159 de su Reglamento de aplicación, 

INVITA: A las Empresas Consultoras debidamente Precalificadas por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a 

presentar Ofertas para los siguientes proyectos:   

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) 
 

AVISOS DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL (CPN) 
 

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación de los Artículos No. 38, 61 y 62 de la Ley de Contratación del Estado y 106, 107, 
158 y 159 de su Reglamento de aplicación, INVITA: A las Empresas Consultoras debidamente Precalificadas por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para los siguientes 
proyectos:    
 

NO. NOMBRE DEL PROCESO TIPO DE EMPRESAS QUE 
PUEDEN PARTICIPAR 

FECHA, LUGAR Y HORA DE 
RECEPCION DE OFERTAS 

1 
CPN-SIT-127-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 16V42200 RÍO HONDO - GUACAMAYA - LA MICA (ARENALES - GUACAMAYA, 
4.00 KM, ESTACIONES: 4+000 – 8+000), DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 10:30 a.m. 

2 
CPN-SIT-128-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 08V93200 P015 - EL TOMATE - ORICA (ORICA - EL ENCINO, (4.90 KM, 
ESTACIONES: 4+900 – 9+800), DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZÁN” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 11:30 a.m. 

3 
CPN-SIT-129-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, (EMPALME CA-13 - PUENTE RIO AGUÁN - EMPALME RN 113 COLÓN (4.90 KM, 
ESTACIONES: 3+000 – 7+900), DEPARTAMENTO DE COLÓN” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 1:30 p.m. 

4 
CPN-SIT-130-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 16V25320 RUTA CA-4 - TRINIDAD - NARANJITO (LD COP/SB – TRINIDAD, 3.10 
KM, ESTACIONES: 4+900 - 8+000), DEPARTAMENTOS SANTA BÁRBARA/COPAN” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 2:30 p.m. 

5 
CPN-SIT-131-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 14V92100 SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE - MERCEDES - PLAN DEL ROSARIO 
(EL PLAYÓN - LOS ROTULOS, 4.90 KM, ESTACIONES: 4+900 – 9+800), DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 3:30 p.m. 

6 
CPN-SIT-132-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 04S15920 RUTA 159, RUTA CA-4-DULCE NOMBRE, (1.10 KM , ESTACIONES: 
3+800 - 4+900), & 04V22100 DULCE NOMBRE - CONCEPCIÓN DE SAN JUAN - OROMILACA(3.20 KM, 
ESTACIONES: 0+000 - 3+200),  DEPARTAMENTO DE COPÁN” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 4:30 p.m. 

7 
CPN-SIT-133-2023:“SUPERVISIÓN DE OBRA PARA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI, 02V94000 TRUJILLO - SANTA FE - GUADALUPE (TRUJILLO - SANTA FE, 4.00 
KM, ESTACIONES 0+500-4+500), DEPARTAMENTO DE COLÓN” 

Todas las Empresas Consultoras 
precalificadas en Obras Viales, 
Categoría IV-A, IV-B y IV-C por la 
SIT. 

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 29 de diciembre del 2023, se 
recibirán ofertas hasta las 5:30 p.m. 

  
Las empresas que participen deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del 
Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales. 
 
Los documentos de Concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a 
partir del día 15 de diciembre de 2023. Cualquier aclaración o consulta al Documento de Concurso por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al correo electrónico: 
redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en el Documento de Concurso. 
 
Las propuestas y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento de Concurso, deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría 
de Infraestructura y Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar en las fechas establecidas arriba descritas, seguidamente a la hora máxima establecida se realizará 
el acto recepción pública de las Ofertas Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que  deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por la Secretaría 
y por los Organismos Contralores del Estado. 

Las empresas que participen deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones 

tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del 

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 15 de diciembre de 2023. Cualquier 

aclaración o consulta al Documento de Concurso por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al correo electrónico: 

redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en el Documento de Concurso.
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Las propuestas y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento de Concurso, deberá 

presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en 

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar en las fechas establecidas arriba descritas, seguidamente a 

la hora máxima establecida se realizará el acto recepción pública de las Ofertas Técnicas y Económicas por las autoridades 

respectivas y en presencia de las personas que  deseen asistir al acto, y de los funcionarios designados por la Secretaría y por 

los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 

Audiencia Pública.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una Comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 

quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 15 de Diciembre de 2023

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

22 D. 2023
________________________

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

AVISOS DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (LPN)

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación de 

los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente 

Precalificadas por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para los siguientes proyectos:   
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Las empresas que participen deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones 

tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del 

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 15 de diciembre del 2023. Cualquier 

aclaración o consulta al Documento de Licitación por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al correo 

electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en el Documento de Concurso y Licitación.

Las propuestas y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento de Licitación, deberá 

presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en 

forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar en las fechas establecidas arriba descritas, seguidamente a 

la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las autoridades respectivas 

y en presencia de las personas que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos 

Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 

Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una Comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 

quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 15 de diciembre del 2023

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

22 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-4183
Fecha de presentación: 2022-07-14
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Julia Rebeca Mejía Mejía
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la solicitud N°.8204/2020 de la marca 
LAY’S Y DISEÑO en clase 29.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves de corral y caza; extractos de 
carne; frutas y verduras en conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, compotas; 
huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles, bocadillos que consisten 
principalmente de papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas, vegetales o 
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas, 
frituras de frutas, bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de 
vegetales, bocadillos a base de vegetales, pastas untables a base de vegetales, frituras de 
malanga, bocadillos de cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base de soya, de la clase 29.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
____________

ACTITUD DE VERANO

Número de Solicitud: 2023-1999
Fecha de presentación: 2023-03-31
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A. DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
ALIMESA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticidas, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Número de Solicitud: 2020-4545
Fecha de presentación: 2020-01-30
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOREMARTEC S.A.
Domicilio: 16 Route de Tréves, L - 2633, Senningerberg, Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 1399968 de fecha 31/07/2019 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHIA YADIRA ORTIZ LUNA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
100 GRAND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Pastelería y confitería; biscochos; pasteles; chocolate y 
productos a base de chocolate; dulces (confites); goma de mascar; helados comestibles, de 
la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-1290
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 30 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Archer-Daniels-Midland Company.
Domicilio: 4666 Faries Parkway, Decatur, Illinois 62526, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
ADM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cultivadores, cosechadoras y 
sembradoras; dispensadores de alimentos y complementos alimenticios 
para animales; partes y piezas para los productos antes mencionados, de 
la clase 7.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  22  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,416La Gaceta   

Número de Solicitud: 2023-1570
Fecha de presentación: 2023-03-15
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stockton (Israel) Ltd.
Domicilio: 17 Hamefalsim St., Petach Tikva, Israel.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 361071 de fecha 14/02/2023 
de Israel
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TIMOREX 
PRO” en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Fungicidas, herbicidas, pesticidas, 
insecticidas y bactericidas para uso agrícola, de la clase 5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
____________

TIMOREX PRO

Número de Solicitud: 2020-24006
Fecha de presentación: 2020-11-13
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JOYALL (WEIHAI) TIRE CO., LTD.
Domicilio: South Side East Kaiyuan Road, International Port Economical & 
Technological Development Zone, Weihai, Shandong, P.R., China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GIANROI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindica la forma de escritura de la marca tal 
como aparece en el ejemplar adjunto, la marca se considera de tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cámaras de aire para neumáticos; cubiertas 
para neumáticos; clavos para neumáticos; bandas de rodadura para recauchutar 
neumáticos; neumáticos; neumáticos para automóviles; cubiertas de neumáticos 
para vehículos; neumáticos de bicicleta;  bandajes macizos para ruedas de 
vehículos, de la clase 12. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Número de Solicitud: 2022-6454
Fecha de presentación: 2022-11-02
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHENZHEN DYMIND BIOTECHNOLOGY CO., LTD.
Domicilio: 10th Floor, Building B, High-tech park, Guangqiao Road, Tianliao 
Community, Yutang Street, Guangming District, Shenzhen, Guangdong, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
DYMIND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones biológicas para uso médico; 
preparaciones de diagnóstico para uso médico; reactivos químicos para uso 
médico o veterinario; reactivos de diagnóstico para uso médico; preparaciones 
químicas para uso médico; preparaciones veterinarias; reactivos de biomarcadores 
de diagnóstico para uso médico; preparaciones de diagnóstico para uso médico 
o veterinario; reactivos químicos para uso médico; reactivos de diagnóstico para 
uso veterinario, de la clase 5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-6455
Fecha de presentación: 2022-11-02
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHENZHEN DYMIND BIOTECHNOLOGY CO., LTD.
Domicilio: 10th Floor, Building B, High-tech park, Guangqiao Road, Tianliao Community, 
Yutang Street, Guangming District, Shenzhen, Guangdong, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DYMIND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de análisis de sangre; aparatos de análisis para 
uso médico; hemocitómetros; aparatos de diagnóstico para uso médico; analizadores de 
composición corporal para uso médico; aparatos para su uso en análisis médicos; aparatos 
de respiración artificial; analizadores para la identificación de bacterias con una finalidad 
médica; aparatos e instrumentos dentales; láseres para uso médico; aparatos e instrumentos 
médicos; aparatos para extraer sangre; filtros para sangre y componentes sanguíneos para 
uso médico; aparatos para tomar muestras de sangre, de la clase 10.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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______________

Número de Solicitud: 2023-450
Fecha de presentación: 2023-01-20
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: La Rioja, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: Barrio de Jesús, ciudad de Juticalpa, departamento de 
Olancho, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Fugurativa
D.- APODERADO LEGAL
Gustavo Alfredo Siercke Rubi
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, embutidos, quesos, mantequilla 
y otros productos lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio tal como 
encurtidos, chimichurris, jugos naturales, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024 

Número de Solicitud: 2023-524
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Asociación de Productores de Azúcar de Honduras
Domicilio: Colonia Tres Caminos, bloque E, 5ta calle, Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Juan Carlos Vargas Aguilera
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILIA CAÑAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege las denominación "FAMILIA CAÑAS" en su 
forma conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Azúcar, pan pastelería, confitería, helados comestibles, 
azúcar de palma, pasta de azúcar, sucedaneos del azúcar para uso culinario, granos de 
café cubiertos de azúcar, azúcar cristalizada para decorar pasteles, masa de azúcar para 
repostería de tipo fondant, azúcar piedra cristalizado, azúcar blanco, azúcar bruto, azúcar 
en polvo, alimentos hechos de azúcar para endulzar postres, bombones hechos de azúcar, 
algodón de azúcar, confitería con azúcar aromatizado, dulce de azúcar, azúcar moreno, 
azúcar glas, azúcar, miel, jarabe de melaza, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024 

______________

Número de Solicitud: 2023-1511
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AquaVega
Domicilio: Las Vegas, Santa Bárbara, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AquaVega
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "AQUAVEGA" 
y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua Purificada, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024 

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Número de Solicitud: 2019-10755
Fecha de presentación: 2019-03-07
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CIPLA LIMITED 
Domicilio: Cipla House, Peninsula Business Park, Ganpatrao Kadam Marg, Lower Parel, 
Mumbai - 400013, Maharashtra, India.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: "Preparaciones médicas y farmacéuticas para el 
tratamiento del VIH y el SIDA", de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024
________

DARUVIR  

Número de Solicitud: 2023-2080
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Blue Star Pharma Group, S.A.
Domicilio: Oceanía Business Plaza, torre l000, piso 33, Oficina 33 A, Panamá, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Probiótico, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024

Gut20  

Número de Solicitud: 2023-2079
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Blue Star Pharma Group, S.A.
Domicilio: Oceanía Business Plaza, torre l000, piso 33, Oficina 33 A, Panamá, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Probiótico, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024
______

Normalibs  

Número de Solicitud: 2021-2797
Fecha de presentación: 2021-06-08
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bright Domino, S.A.  
Domicilio: Avenida del Pacífico y Avenida Paseo del Mar, Costa del Este, MMG Tower, 
Piso 23, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Bright Domino  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "Bright Domino" en su conjunto y la 
apariencia de su etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación, formación y entrenamiento; 
dirección de conferencias, congresos y simposios; publicación de libros y textos que no 
sean textos publicitarios, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6663
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión:  13 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VM AGRITECH LIMITED
Domicilio: 5 Burns Close Long Crendon Aylesbury Buckinghamshire HP18 
9BX, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos y preparaciones químicas usadas 
en agricultura y horticultura [excepto fungicidas, productos para eliminar la 
maleza, herbicidas, insecticidas y parasiticidas]; preparaciones antipatógenas 
para proteger las plantas, de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024

CUREZIN

________________

Número de Solicitud: 2022-4898
Fecha de presentación: 2022-08-22
Fecha de emisión:  26 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Verdesian Life Sciences U.S., LLC
Domicilio: 1001 WINSTEAD DRIVE, SUITE 480, CARY, NORTH 
CAROLINA, 27513, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominacion en su conjunto sin 
darle exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bioestimulantes; fertilizantes; aditivos para 
fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024

MACTIVE BANANA

Número de Solicitud: 2022-6664
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión:  5 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VM AGRITECH LIMITED
Domicilio: 5 Burns Close Long Crendon Aylesbury Buckinghamshire HP18 
9BX, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° UK00003786681 de fecha 11/05/2022 
de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024

________________

Número de Solicitud: 2023-1583
Fecha de presentación: 2023-03-16
Fecha de emisión:  20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, República de Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CUREZIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024

Satufor
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Número de Solicitud: 2022-5915  
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión: 21 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Formula One Licensing B.V.
Domicilio: Beursplein 37, 3011 AA Rotterdam, Netherlands.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 1462546 de fecha 06/04/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Concesión de licencias de propiedad intelectual 
en relación a los contenidos digitales, en concreto, obras de arte digital, textos, 
medios multimedia interactivos, información, fotos, imágenes, vídeos, videoclips, 
efectos visuales, imágenes grabadas, momentos destacados, música, datos, archivos 
digitales, criptomonedas, coleccionables digitales, criptomonedas coleccionables, 
meta fichas y fichas no fungibles; concesión de licencias de propiedad intelectual 
relacionados con contenidos informáticos, a saber, obras de arte digital, textos, 
medios multimedia interactivos, información, fotos, imágenes, vídeos, videoclips, 
efectos visuales, imágenes grabadas, momentos destacados, música, datos, archivos 
digitales, criptomonedas coleccionables digitales, criptomonedas coleccionables, 
meta fichas y fichas no fungibles; concesión de licencias de software [servicios 
jurídicos]; concesión de licencias de ordenadores; asesoramiento sobre derechos de 
propiedad intelectual y licencias de programas informáticos concesión de licencias 
de propiedad intelectual, servicios de redes sociales en línea; arrendamiento y 
registro de nombres de dominio de internet, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

________________

Número de Solicitud: 2023-774
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Estetra, société á responsabilité limitée.
Domicilio:Rue Saint-Georges 5, 4000 Liége, Bélgica.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 1468604 de fecha 09/08/2022 de
Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

QUENREGNA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas; 
preparaciones y sustancias medicinales; medicamentos para uso humano; 
medicamentos bioquímicos para uso humano; sustancias dietéticas para uso 
medicinal; productos farmacéuticos en el campo de la ginecología y la salud femenina; 
preparaciones de estrógenos para uso terapéutico; preparaciones farmacéuticas 
que contienen estrógenos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la 
disfunción hormonal femenina; preparaciones farmacéuticas para uso en terapia 
de reemplazo hormonal; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de los 
síntomas, afecciones y trastornos de la menopausia, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

________________

Número de Solicitud: 2022-334
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Voyetra Turtle Beach. Inc.
Domicilio: 44 South Broadway, 4th Floor, White Plains, NY 10601, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TURTLE BEACH

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“TURTLE BEACH”. NO SE LE CONCEDE EL USO EXCLUSIVO DEL 
TERMINO “BEACH”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Audífonos incluyendo audífonos intrauriculares, 
auriculares; cascos para su uso con ordenadores, cascos para su uso con dispositivos 
móviles, a saber, teléfonos inteligentes, reproductores MP3, tabletas y organizadores 
personales digitales (por sus siglas en inglés PDA), auriculares para su uso con 
sistemas de entretenimiento doméstico; transmisores de audio digitales inalámbricos 
y por cable; adaptadores USB; adaptadores de audio; convertidores de entrada y 
salida de audio; amplificadores incluyendo amplificadores de sonido para su uso con 
auriculares junto con controladores de juegos, ordenadores, dispositivos móviles y 
teléfonos inteligentes; hardware USB, a saber, controladores de audio; partes para 
auriculares, a saber, tapas de bateria; dispositivos de comunicación inalámbricos y 
por cable para transmisión de voz, datos o audio; cables de audio; cables de datos; 
cables de energía; partes para auriculares, a saber, almohadillas para los oídos; 
micrófonos; transmisores inalámbricos; transmisores de audio por RF; procesador 
de sonido digital; soportes adaptados para auriculares; partes para auriculares, a 
saber, placas de altavoz; mezclador de audio, a saber, mezclador de torneos; software 
para gestionar archivos de sonido manipulados; software para la manipulación de 
archivos de sonido; software para mejorar el rendimiento de auriculares; software 
para controlar la configuración de tarjetas de sonido de PC; altavoces, a saber, barras 
de sonido, altoparlantes, controladores de sistemas de entretenimiento doméstico, 
a saber, interfaces de controlador de audio para auriculares; tarjetas de sonido para 
ordenadores y videojuegos, archivos descargables con configuraciones de audio para 
manipular el sonido; dispositivo de reproducción de audio digital en la naturaleza 
de una red de reproducción de música digital para la conexión a un equipo estéreo 
doméstico y conectable a un ordenador personal para transferir datos de audio desde 
el ordenador personal al dispositivo para decodificar para producir una salida acústica 
a través de interfaces musicales para ordenadores del equipo estéreo doméstico; 
periféricos de ordenador para conectar ordenadores personales a productos de 
entretenimiento electrónicos de consumo doméstico; ratones de ordenador; 
alfombrillas para ratón de ordenador; y teclados de ordenador; auriculares de juegos 
adaptados para su uso en videojuegos (aparatos de juego y/o mando); auriculares de 
juego para su uso de consolas de juego (aparatos de juego y /o mando); auriculares 
de juego para su uso con controladores para consolas de juegos (aparatos de juego 
y /o mando); auriculares de juego para su uso con unidades portátiles para juagar 
a videojuegos distintos de los adaptados por su uso con una pantalla o monitor de 
visualización externos (aparatos de juego y/o mandos) ; partes para auriculares de 
juegos a saber, placas de altavoz cubiertas de bateria y, almohadilla para los oídos 
aparatos de juego y/o mando); controladores de audio para juegos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  22  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,416

Número de Solicitud: 2023-5515
Fecha de presentación: 2023-08-28 
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES EL CEDRITO S. DE R.L.
Domicilio: OROCUINA CHOLUTECA, ESQUINA, PULPERIA 
CASTILLO, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VILMA FABIOLA GALINDO
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOLDEER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “GOLDEER” 
y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua purificada, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_____________

Número de Solicitud: 2023-418
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Workforce Honduras
Domicilio: Torre 2 Metropolis, piso 18, local 21809, Tegucigalpa, 
CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
YADIRA ALEJANDRA MARADIAGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “WORKFORCE 
HONDURAS” en su forma conjunta, sin dar exclusividad de uso a 
“HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos, investigacion jurídica, 
preparación de documentos jurídicos, servicios jurídicos en el ámbito de la 
inmigración, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

WORKFORCE HONDURAS

Número de Solicitud: 2022-6550
Fecha de presentación: 2022-11-04
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Miguel Alejandro Cruz Barahona
Domicilio: La Trinidad, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
YADIRA ALEJANDRA MARADIAGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“Villa Mira Luna”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), 
de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Villa Mira Luna

_____________

Número de Solicitud: 2023-136
Fecha de presentación: 2023-01-06
Fecha de emisión: 13 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones GH S. de R.L.
Domicilio: Municipio de San Pedro Sula, Cortés, CP 21101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA TATIANA ROMERO
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SANU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SANU” y 
la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los demás elementos 
denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: SERVICIOS DE RESTAURACION, de 
la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  22  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,416La Gaceta   

Número de Solicitud: 2020-17268
Fecha de presentación: 2020-06-15
Fecha de emisión: 10 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: Wildher LLC
Domicilio: 171 Main Street #275, Los Altos, CA 94022, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WILDHER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar un blog que destaque noticias, 
información y comentarios, todo en el ámbito de la recreación al aire libre, provisión 
de información, noticias y comentarios en el ámbito de actividades recreativas y de 
ocio: proveer un sitio web que destaque blogs y publicaciones no descargables en la 
naturaleza de artículos en el ámbito de la recreación al aire libre: servicios educativos, 
a saber, provisión de talleres, seminarios, conferencias, consorcios, colaboraciones 
y retiros en el ámbito de la recreación al aire libre, actividades de ocio, arte, cine, 
comida, emprendimiento, desarrollo profesional de mujeres, desarrollo profesional
en general, negocios, bienestar y desarrollo personal: servicios y eventos 
de entretenimiento, a saber, provisión de talleres, seminarios, consorcios, 
colaboraciones, conferencias, festivales de cine, retiros y ferias comerciales en 
los ámbitos de recreación al aire libre, actividades de ocio, negocios, redes de 
contactos (networking), desarrollo de relaciones, iniciativa empresarial, salud, 
bienestar, arte, cine, restaurantes, comida, viajes, compras, desarrollo profesional 
de mujeres, desarrollo profesional en general y desarrollo personal: organización y 
realización de eventos especiales con fines de entretenimiento social: suministro de 
información y noticias en el ámbito de eventos actuales relacionados con recreación 
al aire libre, actividades de ocio, iniciativa empresarial, desarrollo profesional de 
mujeres, desarrollo profesional en general, negocios, bienestar y desarrollo personal: 
proporcionar un sitio web, a través del cual las personas localicen y compartan 
información acerca de eventos educativos y de entretenimiento en el ámbito de la 
recreación al aire libre, actividades de ocio, arte, iniciativa empresarial, desarrollo 
profesional de mujeres, desarrollo profesional en general, negocios, bienestar y 
desarrollo personal de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_____________

Número de Solicitud: 2021-5729
Fecha de presentación: 2021-10-28
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mitsubishi Corporation
Domicilio: 3-1. Marunouchi 2-Chome, Chiyoda-Ku, Tokyo, 100-8086, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MITSUBISHI

marino y agrícola, motores diésel, motores de vapor, motores de reacción, motores para 
barcos, inyectores para motores, dispositivos de encendido para motores, válvulas para 
motores; generadores de electricidad, generadores de motores diésel; motores eléctricos 
que no sean para vehículos terrestres; turbocompresores; mecanismos de propulsión que 
no sean para vehículos terrestres; mecanismos de control para motores de combustión/ 
motores eléctricos; bombas, bombas centrífugas, bombas de vacío turbomoleculares, 
máquinas sopladoras para la compresión/extracción y transporte de gases, aparatos para 
separar gases por adsorción por oscilación de presión, compresores para acondicionadores 
de aire refrigeradores, unidades condensadoras; centrifugas purificadoras de aceite 
otras centrifugadoras, purificador de aceite, filtro de tambor giratorio, filtro de bandeja 
inclinable horizontal, filtros de tipo autolimpiante automático; mezcladores; colectores 
de lodos; plantas de ácido sulfúrico, plantas de poliacetal, plantas de  extracción continua 
de aceite comestible, plantas de síntesis de formalina, plantas de etileno, plantas de negro 
de carbón; máquinas herramientas, aparato para mecanizar con dispositivos de control 
computarizados,  herramientas de corte, brocas, barras de perforación, herramientas 
de carburo, moldes, rotores, fresadoras; puentes rodantes, grúas de molino, grúas para 
contenedores, grúas de transferencia, grúas flotantes, grúas trepadoras, descargadores, 
cargadores, torres de perforación (derricks), cintas transportadoras, aparatos de 
manipulación para carga y descarga;  máquinas para la fabricación de hierro y acero, 
laminadores; máquinas de moldeo de plástico; vulcanizadores de neumáticos; máquinas 
textiles; máquinas para fabricar y convertir papel; máquinas de envasado de alimentos, 
máquinas de envasado al vacío, equipos de embotellado y enlatado, llenadores de 
botellas, limpiadores de botellas, llenadores de latas, cerradoras de latas; máquinas de 
prensado para uso industrial; máquinas de impresión, prensas offset, prensas offset de 
bobina; lavadoras (lavandería); robots para usos industriales; unidades de perforación 
costa afuera, plantas de producción de petróleo y gas, plantas de almacenamiento y 
distribución de petróleo; máquinas de construcción, excavadoras hidráulicas, máquinas 
para pavimentar carreteras, máquinas para hacer carreteras, máquinas de reciclaje de 
superficies de carreteras, motoniveladoras, taladradoras, perforadora sobre orugas, 
máquinas de protección; equipos hidráulicos; embragues que no sean para vehículos 
terrestres; unidades de carburador; transmisiones de potencia, cajas de cambios reductores 
que no sean para vehículos terrestres, convertidores de par; muelles; máquinas agrícolas, 
cultivadores rotativos, fresadoras, cosechadoras combinadas, trilladoras, trasplantadoras 
de arroz, podadoras de césped, segadoras de césped, secadores de granos, trituradoras, 
ascensores, escaleras mecánicas, aceras móviles, máquinas de coser industriales, 
motores de embrague para máquinas de coser, motores de embrague, motores eléctricos, 
generadores, distribuidores para vehículos de motor, bobina de encendido para 
automóviles, bobinas de encendido, generadores de turbina de vapor, motorreductor, 
bombas domésticas, montacarga, engranaje de cambio, cuerpo de mariposa controlado 
electrónicamente para vehículos, máquinas de descarga eléctrica, aparato de haz de 
racimo ionizado para máquinas de fabricación de semiconductores, máquinas de sujeción 
cilíndrica, soldadoras de costura, máquinas de calentamiento por inducción para hierro 
y acero, robot industrial para aparatos de elevación, reguladores, válvulas magnéticas, 
máquinas de tracción sin engranajes, ventiladores para motores de combustión y motores 
eléctricos, bombas de vacío rotativas de aceite, aireadores, máquinas térmicas, máquinas 
de coser controladas eléctricamente, arrancadores para motores de combustión y motores 
eléctricos, servomotores para máquinas de coser, dinamos, generadores de turbina 
hidráulica, generadores modulares de ancho de pulso, batidoras eléctricas domésticas, 
lavadoras domésticas, máquinas planchadoras máquinas de cocina eléctricas, filtro de 
aceite para vehículos, filtro de aire para vehículos, pistones de motor, partes y accesorios 
de los respectivos productos antes mencionados, impresoras 3d; juntas tóricas [partes de 
máquinas]; anillos de grasa [partes de máquinas]; juntas para motores de combustión 
interna, juntas metálicas para motores de vehículos; juntas no metálicas para motores de 
vehículos, aspiradoras eléctricas; servomotores, máquinas de procesamiento láser para 
la automatización de fábricas; generadores de turbinas; aceras móviles; generador de 
energía solar; controladores de inyección para vehículo terrestre; imanes para vehículos 
terrestres; máquinas y herramienta para trabajar metales; máquinas herramienta para 
trabajar metales; máquinas de corte; herramientas de corte para maquinaria; cabezales 
de perforación [partes de máquinas]; taladros [partes de máquinas]; brocas [partes de 
máquinas]; fresas [partes de máquinas]; cuchillas [partes de máquinas]; fresadoras [para 
trabajar metales]; taladradoras [para trabajar metales]; cortadoras de engranajes [máquinas 
herramienta]; insertos de corte y puntas de corte para usar con herramientas de corte; 
herramientas de mano accionadas por motor; taladros electricos [de mano]; herramientas 
de carburo cementado [máquina]; herramientas de corte de carburo cementado; puntas de 
carburo cementado; herramientas de corte sinterizadas de cBN (nitruro de boro cúbico); 
herramientas de corte de diamante para máquinas; herramientas para cortar metales 
con punta de diamante; brocas de diamante para máquinas; herramientas de corte de 
diamante sinterizado; moldes y matrices para la conformación de metales; dispositivos 
de sujección para máquinas; machos de roscar [máquinas herramienta]; mandriles [partes 
de máquinas]; muelas [partes de máquinas]; mandriles de pinza [partes de máquinas]; 
[porta herramientas de máquinas]; husillos [partes de máquinas]; máquinas y aparatos 
de conformado de metales primarios; máquinas y aparatos de conformación de metales 
secundarios; prensas mecánicas [para trabajar metales]; máquinas de forjar; máquinas 
formadoras de alambre; máquinas y aparatos de minería; máquinas para minería, 
planchas de impresión; máquinas y aparatos de impresión de planchas, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calderas de motor de vapor, tubos de caldera; 
turbinas de vapor/turbinas de gas para uso terrestre y marino, turbinas de agua, turbinas de 
viento; sistemas de generación de energía, plantas de ciclo combinado, plantas de energía 
geotérmica, plantas de cogeneración, plantas de energía eólica; motores para uso industrial/
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  22  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,416

Número de Solicitud: 2022-4184
Fecha de presentación: 2022-07-14 
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Julia Rebeca Mejía Mejía
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ACTITUD DE VERANO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el registro N°157314 de la 
marca LAY´S en clase 30.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao y café artificial; arroz; 
tapioca y sagú; harinas y preparaciones hechas de cereales; pan, pastelería 
y confitería, helados; miel, melaza; levadura, polvo para hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos que 
consisten principalmente en granos, maíz, cereal o combinaciones de los 
mismos, incluyendo chips de maíz, chips de tortilla, chips de pita, chips 
de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas, pretzels, bocadillos 
inflados, palomitas de maíz reventadas, palomitas de maíz confitadas, 
cacahuetes confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de 
golosinas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
________________

Número de Solicitud: 2022-4182
Fecha de presentación: 2022-07-14 
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G GATORADE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta “G GATORADE“ sin  dar exclusividad de la letra “G”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas deportivas y bebidas energizantes, 
de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Número de Solicitud: 2022-3742
Fecha de presentación: 2022-06-27 
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para usarse con el registro No. 93900 de la 
marca LAY’S, en clase 30.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, 
sagú, sucédaneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería, confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

FANATICOS DEL SABOR

________________

Número de Solicitud: 2022-3743
Fecha de presentación: 2022-06-27 
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para usarse con el registro No. 94406 de la 
marca LAY’S, en clase 29.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de 
carne; frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, 
compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles, 
de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

FANATICOS DEL SABOR
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Número de Solicitud: 2020-22865
Fecha de presentación: 2020-09-07
Fecha de emisión: 22 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ELIZABETH LYN VARGAS, INC.
Domicilio: 120 Tustin Avenue, Suite C Newport Beach, California, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VARGAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “SPIRIT OF 
ADVENTURE” presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas espirituosas licores, de la clase 
33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHUTO SIERRA CÁRCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024

________________

Número de Solicitud: 2021-3659
Fecha de presentación: 2021-07-20
Fecha de emisión: 7 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA LA FORTALEZA, S. DE R.L. 
DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ingrid Valeska Campos Muñoz
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CROWN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad sobre la palabra 
‘‘IMPORTS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración comercial, venta y 
distribución de mercadería, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7313
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 4 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERÍA Y LABORATORIO PHARMALAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA
Domicilio: Cero (0) avenida C, dos guión cincuenta y cinco (2-
55), Colonia El Pajarito, Zona seis (6), Villa Nueva, Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, suplementos 
vitamínicos y alimenticios específicamente para prevenir el envejecimiento 
celular prematuro (senescencia celular), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024

VIDALAR

________________

Número de Solicitud: 2022-7311
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERÍA Y LABORATORIO PHARMALAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA
Domicilio: Cero (0) avenida C, dos guión cincuenta y cinco (2-
55), Colonia El Pajarito, Zona seis (6), Villa Nueva, Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Alberto Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento dietético; potenciador 
energético y coadyuvante para enfermedades degenerativas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

22 D. 2023, 10 y 25 E. 2024

MODEPAR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



18

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales
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Número de Solicitud: 2022-3070
Fecha de presentación: 2022-06-03
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  International AFIS Development, S.A.
Domicilio: Plaza Cagancha 1145, piso 3, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tecnologías de la información; desarrollo, 
programación e implementación de software; desarrollo de equipos de hardware; servicios 
de alojamientos de sitios web y alquiler de software; alquiler de equipos e  instalaciones 
informáticas, consultoría, asesoramiento e información sobre servicios informáticos; 
serguridad, protección y restauración informáticas; servicios científicos y tecnológicos; 
servicios de autenticación de usuarios con hardware biométrico y software de tecnología 
para transacciones  comerciales eléctricas; desarrollo, programación e implementación 
de software; diseño de  software; mantenimiento de software; software como servicio; 
servicios de ingeniería software para el procesamiento de datos; actualización  de software; 
desbloqueo de teléfonos móviles, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_______

            IAFIS

Número de Solicitud: 2022-7623
Fecha de presentación: 2022-12-16
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:  CARGILL INCORPORATED
Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, Minnesota 55391, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la marca KIMBY y Diseño con Reg. 
147625.
I.- Reivindicaciones:  Se protege únicamente para ser usado en su forma conjunta  "LÍNEA 
AHORRITOS" sin otorgar exclusividad de los términos de forma separada.
J.- Para Distinguir y Proteger: Carnes; pollo, salchicha y fiambres (carnes frías); carnes 
y pollo crudos y procesados, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            LÍNEA AHORRITOS

Número de Solicitud: 2023-868
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA, S.A.S.
Domicilio: Km. 5.6 - Troncal de Occidente - Mosquera, Cundinamarca, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           TRIBIO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Tribío" y la apariencia de la 
etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican  los tonos color: Pantone 5545 C, Pantone 7480 C, 
y Pantone 368 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios para servir, a saber, cubiertos, cuchillos, 
tenedores y cucharas; cubiertos biodegradables; cucharas biodegradables; cuchillos 
biodegradables; tenedores biodegradables, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_______

Número de Solicitud: 2023-1354
Fecha de presentación: 2023-03-06
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  INTERVET INTERNATIONAL B.V.
Domicilio: Wim de Körverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, Holanda.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados y sustancias veterinarias para la prevención y 
el tratamiento de trastornos dermatológicos en animales de compañía, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            NUMELVI
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Número de Solicitud: 2023-1571
Fecha de presentación: 2023-03-15
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Stockton (Israel) Ltd.
Domicilio: 17 Hamefalsim St., Petach Tikva, Israel.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 361072 de fecha 14/02/2023 de Israel. 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           TIMOREX PRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "TIMOREXPRO" en su forma 
conjunta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color: Azul y Naranja.
J.- Para Distinguir y Proteger: Fungicidas, herbicidas, pesticidas, insecticidas y 
bactericidas para uso agrícola, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_______

Número de Solicitud: 2023-773
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Estetra, société à responsabilité limitée
Domicilio: Rue Saint-Georges 5, 4000 Liège, Bélgica.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 1468605 de fecha 09/08/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas; preparaciones y 
sustancias medicinales; medicamentos para uso humano; medicamentos bioquímicos para 
uso humano; sustancias dietéticas para uso medicinal; productos farmacéuticos en el campo 
de la ginecología y la salud femenina; preparaciones de estrógenos para uso terapéutico; 
preparaciones farmacéuticas que contienen estrógenos; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de la disfunción hormonal femenina; preparaciones farmacéuticas para uso 
en terapia de reemplazo hormonal; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de los 
síntomas, afecciones y trastornos de la menopausia, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            FYLREVY

Número de Solicitud: 2022-1958
Fecha de presentación: 2022-04-20
Fecha de emisión: 1 de agosto  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  U.S. Technology South America  Inc.
Domicilio: 1997 NW 87th. Avenue, Doral, Florida 33172, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Controladores de juegos para juegos de ordenador; 
controladores de juegos del tipo de teclados para juegos de ordenador; auriculares de 
juegos adaptados para su uso en juegos de vídeo; ratones para juegos; estuches protectores 
de transporte especialmente adaptados para videojuegos de mano; estuches protectores 
de transporte especialmente adaptados para consolas de videojuegos para usar con una 
pantalla o monitor externo, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            CHECKPOINT

_______
Número de Solicitud: 2023-1073
Fecha de presentación: 2023-02-22
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  ALIMENTOS MESOAMERICANOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           CLARITA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos lácteos y derivados de estos, a saber, leche, 
leche entera, leche descremada, leche en polvo, leche evaporada, leche condensada, yogur, 
quesos, cuajada, crema, mantequilla, bebidas de leche, bebidas lácteas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
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Número de Solicitud: 2022-1781
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio: Torre BICSA Financial Center, piso 4, Avenida Balboa y calle Aquiulino de la 
Guardia, Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           PRONTO ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de la plabra "ICE".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granizados a base de café, té y/o chocolate; té helado; 
cafés helados; bebidas a base de café con  helado; bebidas a base de café con o sin 
saborizante; bebidas heladas de chocolate que contienen leche, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-1780
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 31 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio: Torre BICSA Financial Center, piso 4, Avenida Balboa y calle Aquiulino de la 
Guardia, Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           PRONTO ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de la plabra "ICE".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granizados a base de café, té y/o chocolate; té helado; 
cafés helados; bebidas a base de café con helado, bebidas heladas de chocolate que 
contienen leche;  bebidas de café con o sin saborizante, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

Número de Solicitud: 2022-6383
Fecha de presentación: 2022-10-28
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH.
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para uso humano para tratar el 
refuerzo y lubricación de las articulaciones y desórdenes reumáticos (artritis reumatoide  y 
osteoartritis), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            ACOLAGLU

_______
Número de Solicitud: 2022-6385
Fecha de presentación: 2022-10-28
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH.
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para uso humano que facilita la 
absorción de la glucosa en la sangre, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            DEGLUFLEX
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Número de Solicitud: 2022-3741
Fecha de presentación: 2022-06-27
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:  COLOMBINA, S.A.
Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el registro No. 122653 de la 
marca BON BON BUM Y DISEÑO CL. 30.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de confitería, especialmente chupetas 
con  o sin relleno de chicle, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_______

            SUBE DE NIVEL

Número de Solicitud: 2022-4181
Fecha de presentación: 2022-07-14
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Stokely-Van  Camp, Inc.
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bébidas deportivas y bebidas energizantes, de 
la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            GATORADE

Número de Solicitud: 2021-1976
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V.
Domicilio: 12 Av. Sur # 111 Soyapango, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       DIANA FAVORI MIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación 
"DIANA FAVORI MIX", en su conjunto y su apariencia los demás elementos 
denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos elaborados a base de maíz con sabor 
a queso, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-6944
Fecha de presentación: 2022-11-18
Fecha de emisión: 3 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  LENOVO (SINGAPORE) PTE. LTD.
Domicilio: 151 Lorong Chuan, 02-01 New Tech Park, Singapore 556741, Singapur.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 3020221152967 de fecha 20/09/2022 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Teléfonos móviles, teléfonos inteligentes 
y accesorios para los mismos, a saber, cargadores de baterías, adaptadores y 
cubiertas extraíbles, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2023

            THINKPHONE
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Número de Solicitud: 2021-5144
Fecha de presentación: 2021-09-30 
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FIVE ENERGY RENEWABLE CORPORATION, S.A. DE C.V.
Domicilio: Dentro de Parque Zip Choloma 11, Kilómetro 1.5 carretera a La Jutosa, 
Choloma II, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FERCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “FERCO” los demás 
elementos denominativos, que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Operación de plantas generadoras de energía de 
cualquier fuente, alimentada ya sea con materiales biomásticos, térmicos, hidráulicos, 
de viento, biogás o de cualquier otra naturaleza, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024
__________

Número de Solicitud: 2021-5757
Fecha de presentación: 2021-10-29 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UNITED TEXTILE OF AMERICA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Dentro de Parque Zip Choloma II, Kilómetro 1.5 carretera a La Jutosa, 
Choloma , Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (23)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UTEXA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “UTEXA” no se protegen 
los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Hilos textiles de fibras sintéticas, de la clase 23.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024

Número de Solicitud: 2021-5099
Fecha de presentación: 2021-09-29 
Fecha de emisión: 16 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SAN LUCAS APPAREL, S.DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Carretera a Puerto Cortés, Kilómetro 15 1/2, Río Nance, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SAN LUCAS APPAREL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial para la fabricación de 
productos textiles, manufactura y confección de indumentaria biomédica y otros 
productos textiles, tales como prendas de vestir, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-525
Fecha de presentación: 2023-01-26 
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERMAB Sociedad de Responsabilidad Limitada.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDWIN RODOLFO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROMANZA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ROMANZA” y la 
apariencia de la etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos 
contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos sanitarios e instalaciones para cuartos de 
baño y elementos de fontanería, de la clase11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024
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Número de Solicitud: 2021-5784
Fecha de presentación: 2021-11-01 
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

EL MEJOR EQUIPO PARA EL
AGRICULTOR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se encuentra vinculada con el 
Registro N°. 86867 de la marca KALEX.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes agricolas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 D. 2024
__________

Número de Solicitud: 2021-5271
Fecha de presentación: 2021-10-12 
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

EL MEJOR EQUIPO PARA EL
AGRICULTOR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se encuentra vinculada con el 
Registro N°. 86869 de la marca FORABUFOS.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida agrícola, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 D. 2024

Número de Solicitud: 2021-5243
Fecha de presentación: 2021-10-12 
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

THE BEST TEAM FOR FARMERS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se encuentra vinculada con el 
Registro N°. 86869 de la marca FORABUFOS.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida agrícola, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 D. 2024
__________

Número de Solicitud: 2021-5780
Fecha de presentación: 2021-11-01 
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

THE BEST TEAM FOR FARMERS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se encuentra vinculada con el 
Registro N°. 86867 de la marca KALEX.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes agrícolas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 D. 2024
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Número de Solicitud: 2022-4867
Fecha de presentación: 2022-08-19
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AiPharma Development LLC.
Domicilio: 16192 Coastal Highway Lewes Delaware 19958, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para matar virus, 
bacterias, coronavirus, incluido el COVID-19, biopelículas, hongos, moho 
y esporas y para el tratamiento y la prevención de la diabetes; preparaciones 
farmacéuticas, a saber, antiinfecciosos para su uso en o como quimioterapéuticos; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades virales para 
uso en o como quimioterapéuticos; desinfectantes; preparaciones desinfectantes 
para uso doméstico, comercial y hospitalario; desinfectantes multiusos para 
matar virus, bacterias, coronavirus, incluido el COVID-19, biopelículas, hongos, 
moho y esporas, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2023

Qifenda

____________

Número de Solicitud: 2023-4873
Fecha de presentación: 2023-07-28
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO A F, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: BARRIO GUAMILITO, 12 AVENIDA, 4 Y 5 CALLE, NO, SAN 
PEDRO SULA, CORTES, CP 21102, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLAUDIA ROCIO MORILLO
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
San Güicho
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación) 
preparación de alimentos y bebidas para el consumo humano, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 22 D. 2023 y 9 E. 2024 
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